
OIRECCIÓN REGIOML DE TRANSPORTES Y

coMuNlcAcroNEs
AYACUCHO

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo'

RESoLUCTóx om¡,croRAl REGToNAL

No 368 -zoz¡-GRA/cc-cRr-DRTCA.
Ayacucho, 2i SEP2023

VISTO:

El Memorando N' 566-2023-GR¡/GGGRI-DRTCA, Resoluc¡ón
Directoral Regional N" I 63-202$GRA/GG-GR I-DRTCA, y;

GONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la Constitución
Políticá del Peú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca de
los Gob¡emos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Política y Adminlstrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
aclo resolut¡vo es emitido con aneglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gob¡emo Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,
const¡tuyéndose en una unidad orgán¡ca dependiente estructural, jerárqu¡ca, admin¡strativa,
técnica, normat¡va y func¡onalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno
Regional de Ayacucho;

Que, con Resolución Directoral Regional N' 163-2023-GRFJGG-GRI-
DRTCA, se designó al lng. Pedro Celestino Ayala Quispe, a partir del 22 de mayo del 2023,
en el cargo de Supervisor de Programa Sectorial l, plaza CAP 089, PAP 083, Nivel
Remunerat¡vo F-2, de la Sub Dirección de Obras de la Dirección Estratégica V¡al de la
DRTCA;

Que, es facultad del Director Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho, deslgnar, encargar, remover y asignar funciones a los serv¡dores
y profes¡onales que cumplan con los requis¡tos para asumir cargos de responsabilidad
directiva y de confianza para dar continu¡dad a las acciones administrativas en observanch a
la Ley de Bases de la Canera Administraba y de Remuneraciones del Sector Público Decreto
Legislativó N'276 y su Reglamento aprobado por Décreto Supremo N'005-90-PCM, para el
logro de los objet¡vos lnstitucionales;

Que, de conformidad con el artículo 77'del Reglamento de la Ley de la
Carrera Administrat¡va, aprobado por el Decreto Supremo N" 00'90-PCM, "la designación
consisfe en el desempeño de un cargo de responsabilidad direct¡va o de confianza por
dec¡sión de la autoridad competente en la misma o diferente entidad; en esfe ú/tmo caso se
requ¡ere del conoc¡miento previo de la enttdad de origen y del consentimiento del servidor. Si
el designado es un servidor de canera, al término de la des¡gnac¡ón reasume funcbnes del
grupo ocupac¡onal y el n¡vel de canera que le conesponde en la entidad de origen"i

Que, el artículo 11'del Decráo Supremo N'005-90-PCM Reglamento
de la Ley de Bases de la Canera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publ¡co;
establece que "la confianza para los func¡onanos no es cal¡f¡cativa del cargo sino atribuible a
la persona por des¡gnar, tomando en considerac¡ón su idoneidad basada en su versac¡ón o
expeiencia para desempeñar funciones del respect¡vo cargo";
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DIRECCIÓN REGIONAI OE IRANSPORIES Y

COI'TUNICACIONES
AYACUCHO

'Año de la Un¡dad, laPazy el Desanollo'

RESoLUCIóx nrnrcroRAl REGIoNAL

No 368 -zozs-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,27SEP2023
Que, a través de Memorando N' 566-2023-GR¡/GG-GRI-DRTCA, de

fecha 26 de setiembre del 2023, el Titular de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho dispone la Culminación de Designación del lng. Pedro Celestino
Ayala Qu¡spe, en el Cargo de Supervisor de Programa Sectorial l, como Jefe de la Sub
Dirección de Obras; en virtud al lnforme de Vis¡ta de Conlrol N' 004-2023-OC|/3904-SVC,
Verificación de los Requisitos e lmpedimentos para el Acceso y Ejercicio de la Función
Pública, donde el Órgano de Control lnstitucional hizo la observac¡ón y advierte que el
funcionario en mención no cumple con el perfil del puesto a la fecha de designac¡ón rcalizada
en la Entidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 276
y su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, literal c) de la
Ley N'31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Texto Unico
Ordenado de la Ley No 27444' Reglamento de organ¡zación y Funciones de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional
No 017-2010-GRAJCR y en uso de las alribuciones y fucultades conferidas por las
Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . DAR POR CONCLUIDA , a part¡r del 28 de
setiembre del 2023, la designac¡ón del lng. PEDRO CELESTINO AYALA QUISPE, en el
Cargo de Supervisor de Programa Sector¡al l, plaza CAP 089, PAP 083, Nivel Remunerativo
F-2, de la Sub Direcc¡ón de Obras de la Dirección Estratégica Vial de la Dirección Reg¡onal de
Transportes y Comunicaciones Ayacucho, expresándole el reconocim¡ento y agradecim¡ento
por los serv¡cios prestados a favor de la Entidad.

ARTICULO SEGUNDO. . REQUERIR, al profesional precitado en el
Artículo Primero de la presente resolución, efectuar la entrega de cargo de conformidad con el
artículo 1 91' del Decreto Supremo N' 005-90-PCM.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al
profes¡onal en mención e instancias pert¡nentes de la Ent¡dad, con las formalidades señaladas
por Ley.

REGíSTRESE, comUNíoUESE Y ARCHfvEsE.
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